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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El segundo Cabo de Cataluña participa la activa  p erse 
cución que su fren  las facc io n es, h ab ién dose  presentado en  
Figueras sie te  reb eld es p erten ecien tes á la gavilla  del ca b e
cilla S errat: que el C om andante m ilitar de Torelló sorpren
dió en la noche del 7 á una facción ca rlista , hacién dole  
diez y  se is p r isio n ero s , y cogídole varias arm as; y últim a
m ente que se  han presentado á indulto en M artorell tres in 
d iv idu os de la m ism a procedencia.

MINISTERIO DE MARINA.

E l dia 8 del corriente m es fondeó en  Barcelona la e s 
cam pavía  de la tercera d iv isión  del resguardo de las c o s 
tas , C éfiro , escoltando dos barcas palangreras que apresó en  
las inm ed iaciones del rio B esos y playa de Y ilasar , y  cuyos  
cargam entos consistían en  21 fardos de ropa y 24 de tabaco.

El dia 9 lo verificó  igualm en te la nom brada Guindilla  con  
otra barca qu e habia apresado en  las aguas de V illan ueva  
con  10 bultos de tabaco blanco y  23 c o r a c h in e s , del m ism o  
g én ero , del Brasil.

E l Gobierno ha recibido el siguiente p a r te  telegráfico.

Irun 16 de F ebrero de 1849 á las once de la m a ñ a n a .=  
Bayona 15 á las ocho de la noche.

El Cónsul de S. M. Católica al E xcm o. Sr. M inistro de  
E stado:

((El Cónsul de  E spaña en Marsella participa con fecha  
del 12 que el dia 7 habia desaparecido de S iena el Gran  
D uque de Toscana con toda su fa m ilia , em barcándose en un  
buque m enor en el canal de P io m b in o , y trasladádose d e s
pués al navio ing lés el B elero fon te , el m ism o que recib ió á 
Napoleón en 1815.»

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G ENERA L DE LA DEUDA PUBLICA.

Nota de los títulos de la renta al 3 por 100 procedentes 
de la renovación practicada en 1841 que se han emi
tido por esta Dirección hasta fin de 1848,  con expresión 
de la aplicación que se les ha dado; y  se publica para 
evitar entorpecimientos en las negociaciones de estos fon
dos y aclarar las dudas que pudieran ofrecerse.

Títulos. Num eración. A plicación que se les ha dado.

SE R IE  A DE 4,000 REALES.

f 4 á 48,333 R enovación.
48,334 á 4 8,340 C apitalización de in tereses.
48,344 á 18,447 Renovación.
48,448 á 48,454 Capitalización de intereses.
48,452 á 4 8,540 R enovación.
4 8,544 á 4 8,544 C onversión de residuos.
48,545 á 4 8,570 Renovación.
48,574 á 48,574 Capitalización de in tereses.

Í
4 8,575 á 4 8,94 4 Renovación.
4 8,945 á 4 8,94 9 C onversión de c réd itos p o r  con tra to s .

18,920 á 24,4 83 Renovación.
24,4 84 á 24,4 87 C onversión de con tra tos.
24,4 88 á 21,30! R enovación.
24,302 á 21,304 Conversión de con tra tos.
21,305 á 21,366 Renovación.
21,367 á 21,381 C onversión de residuos.
21,382 á 21,424 Renovación.
21,425 á 21,426 C onversión de contra tos.
21,427 á 21,566; Renovación.
21,567 á 21,570 C onversión  de residuos.
21,574 á 21,620 Renovación.
21,621 á » ¡C onversión de residuos.
21,622 á 2!,703.C apitalizacion  de in tereses.
21,704 á 21,760¡Renovación.
21,764 á 21,762! C onversión de residuos.
24,763 á 21,764iCapitalización de in tereses.
21,765 á 21,856 R enovación.
21,857 á 21,866 C onversión  de residuos.
21,867 á 21,876 Renovación.
21,877 á 21,879 Conversión de residuos.
21,880 á 21,963 Renovación.
21,964 á 24,967 C onversión de residuos.
24,968 á 21,988 Renovación.

\ 21,989 á 21,993 C onversión de residuos.
\  24 >994 á 24,998 R enovación.

Títulos. Num eración. Aplicación que se les ha dado.

S
 25,001 á 25,024 Renovación.
25,022 á 25,4 25 Capitalización de intereses.

25,126 á 25,128 Conversión de residuos.
25,4 29 á 25,201 Renovación.

125,202 á 25,206 Capitalización de intereses.
25,207 á 25,263 Renovación. 

f 25,264 á 25,281 C onversión de residuos.
(<25,282 á 25,355 Capitalización de intereses.

207. ¡ 25,356 á 25,358 C onversión de residuos.
i 25,359 á 25,488 Renovación.

í 25,920 á 26,000 C onversión de créditos p o r contratos.
4,178. ) 26,004 á 26,4 24 Capitalización de intereses.

(26,122 á 27,097 (Renovación.

5. 28,001 á 28,005;P artíc ipes  legos en diezmos.

SERIE B  DE 3,000 REALES.

f 1 á 7,490 R enovación.
7,491 á 7,496 Capitalización de intereses.
7,497 á 7,517 Renovación.
7,518 á » C onversión de residuos.

' 7,54 9 á 7,527 Renovación.
7.528 á » Capitalización de intereses.
7.529 á 7,581 Renovación.
7,582 á 7,584 C onversión de créditos p o r contratos.
7,585 á 7,625 Renovación.
7.626 á » C onversión de residuos.
7.627 á 7,895 Renovación.
7,896 á 7,897 Conversión de créditos p o r  con tra tos.

/ 7,898 á 8,571 Renovación. 
a o » . /  8,572 á 8,589 C onversión de créditos por contratos.

8 590 á 8,617 Renovación.
\  8,618 á » C onversión de residuos, 
i 8,6 i 9 á 8,628 Renovación.
] 8,629 á 8,656 Capitalización d e  intereses.
J 8,657 á 8,702 R enovación.
I  8,703 á 8,704 Conversión de residuos.
|  8,705 á 8,743 Renovación.
|  8,744 á 8,795 Capitalización de in tereses.
|  8,796 á 8,814 Renovación, 
i 8,812 á 8,84 3 Capitalización de in tereses.

8,814 á 8,821 Renovación.
I 8,822 á » C onversión de residuos.
\ 8,823 á 8,851 Capitalización de in tereses.
V 8,852 á 8,866 Renovación.

r  9,976 á 4 0,000 C onversión de créditos p o r contra tos.
$4RA J 40,001 á 42,000 Renovación.

.*1 12,004 á 42,043 Capitalización de in tereses.
(.12,044 á 42,459 Renovación.

41 . 4 3,004 á 13,011 Partícipes legos en  diezmos.

SERiÉ C DE 6,000 REALES.

7,092. 1 á 7,092|Renovacion.

4,603. 7,094 á 8,696 Renovación.

/  8,701 á 4 0,972 Renovación.
/  4 0,973 á » Capitalización de in tereses.
/ 4 0,974 á 4 0,999 Renovación.
I 4 4,000 á 41,001 Capitalización de in tereses.
I 14,002 á 41,033 Renovación.
I  41,034 á 41,036 Conversión de c réd ito s  p o r contra tos.
I  41,037 á 11,044 Renovación.
141,045 á 11,047 Conversión de c réd itos p o r contratos.
I I  1,048 á 4 1,069 Renovación.
111.070 á » Conversión de residuos.
114.071 á 11,4 44 Renovación.

■14,142 á 41,4 45 Capitalización de intereses.
11,146 á 41,174 Renovación.
14,175 á 1 1,4 84 Capitalización de in tereses.

/1 4,185 á 41,543 Renovación.
10r /  41,544 á 11,545 Capitalización de in tereses.

4’ \  11,546 á  41,662 Renovación.
\1 1,663 á 41,677 Conversión de c réditos p o r  contra tos.

11,678 á 12,098 Renovación.
12,099 á 4 2,103 Conversión de créd ito s p o r contratos. 
12,104 á 42,343 Renovación.
12,344 á 42,/356 Capitalización de in tereses.

J t  2,357 á 12,384 Renovación.
■ 12,385 á » Conveísion de residuos.
■ 4 2,386 á 4 2,402 Renovación.
1 4 2,403 á 42,469 Capitalización de in tereses.
I  12,470 á 42,496 Renovación.
I 4 2,497 á » Conversión de residuos.
I 42,498 á 4 2,568 Capitalización de in tereses.
\ 4 2.569 á 4 2,834 Renovación.
\  4 2’835 á 12,894 Capitalización de intereses.
\4 2^895 á 12,896 Renovación.

6. 4 3,001 á 4 3,006 Partícipes legos en diezmos.

SERIE D  DE 24,000 REALES.

{
4 á 4,428 Renovación.

4,429 á 4,500 Conversión de c réd ito s  p o r contratos. 
4 501 á 4,745 Renovación.

/  4’,746 á 4,792 Conversión de c réd ito s  p o r  con tra tos.
[ 4*793 á » Renovación.
I 4,794 á 4,796 Conversión de c réd ito s  p o r contratos.
I  4*797 á 4,983 Renovación,
i 4,984 á » Capitalización de in tereses.
I 4,985 á 5,008 Renovación.

302. ( 5,009 á » Conversión de créd ito s  p o r contra tos.
\  5,010 á 5,022 Renovación.
1 5,023 á 5,028 Capitalización de in te reses.
I  5,029 á 5,035 Renovación.
I 5,036 á 5,039 Capitalización de in tereses.
I 5,040 á 5,042 Renovación.
V 5,043 á 5,047 Capitalización de in tereses.

4 . 5,501 á 5,504partícipes legos en diezmos.

Títulos. N um eración. Aplicación que so les ha dado.

SERIE E  DE 48,000 REALES.

32,208. 4 á 32,208 Renovación.

32,210 á 38,357 Renovación.
( 38,358 á 39,386 C onversión de c réd itos p o r contratos.
139,387 á » Renovación.

9,013. /  39,388 á 39,500 Conversión de créditos por contra tos.
j  39,501 á 39,968 Renovación.
#39,969 á 40,64 3 C onversión de créd itos p o r contratos.
140,614 á 41,222 Renovación.

4 203 J ^ ’224 á 41,635 Renovación.
’ ‘ ^41,636 á 42,426 Conversión de créd itos p o r contratos.

1
42,428 á 42,677 Conversión de créd itos p o r contratos.
42,678 á » Renovación.

42,679 á 42,731 C onversión de créd itos p o r contratos.
42,732 á 42,774 Renovación.
42,772 á 42,774 C apitalización de intereses.
42,775 á 42,795 Renovación.

100. 42,881 á 42,980 Renovación.

(42,998 á )> Renovación.
23. /  42,999 á 43,013 Capitalización de intereses.

(43,04 4 á 43,020 Renovación.

25. 43,501 á 43,525 Partícipes legos en diezmos.

NOTAS.

4.a Los títulos al 3 p o r 400 , W r e  A,  núms. 24,999 y  25,000: los de 
serie C, núm s. 7,093 y  8,697 á 8,700; y  el de la serie  núm . 32,209,
inutilizaron en P aris  como sobran tes de los que se rem itieron á aquel 
capital pa ra  verificar la renovación  de los títulos viejos de dicha tíeui 
que circulaban en el ex trangero .

2.a Los títulos de la serie A ,  núm s. 25,489 á 25,919; y  los de la serie 
núms. 8,867 á 9,975 se firm aron , sellaron y  estam pillaron pa ra  verificar 
renovación en Barcelona y  C ád iz ; pero  habiéndose después acordado  qi 
los títulos que se rem itieren  á aquellas p lazas, no llevasen la estampilla c 
D irecto r de la caja de A m ortización , pa ra  ev ita r po r este m edio que p 
d iera  hacerse uso de ellos, en el caso de ser robados en el cam ino, hí 
quedado sin aplicación y  se han inutilizado.

3.a Los títulos de la serie A, núm s. 41,223, 42,427, 42,796 á 42,880 
42,981 á 42,997, se hallaban firm ados ya po r el Sr. D. Gabriel de Anstiz; 
b a l, como C ontador general de la Deuda pública , cuando fue nombrac 
D irec to r general en comisión y  fue p rec iso  inutilizarlos.

4.a Los títulos de la serie A ,  núm s. 27,098 á 28,000 : los de la serie  
núm s. 12,460 á 13,000: los de la serie  C, núms. 4 2,897 á 13,000: los de 
serie  I),  núms. 5,048 á 5,500; y  los de la serie  E ,  núms. 43,021 á 43,50 
se hallan unidos á sus talones, y  sin estam pillar, firm ar ni sellar p a r a ’irli 
aplicando á las capitalizaciones sucesivas, á la renovación y  conversión ( 
re s iduos; pues habiendo tenido que hacerse en 4 846 una m ayor im presk 
de ren tas al 3 p o r 4 00 para  destinarlos al pago d é la s  liquidaciones de e n  
ditos d é lo s  partíc ipes legos en diezm os, se tom ó una num eraeion  determ  
nada en cada serie pa ra  este objeto.

M adrid 30 de E nero  de 1849.=M anuel Sánchez O caña.= V .° B .°= A ri 
t.izahal. PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Yo el infrascrito E scribano de S. M. y del núm ero del 
crim en en el Juzgado de las V istillas.

Doy fe que en el ex p ed ien te  de denu ncia  hecha por el 
doctor D. F ernando Madrazo, Fiscal de im prenta, en concep
to de sed ic io so , de un artículo inserto en el periód ico el 
E x á m e n , núm . 6 , correspondien te al sábado 6 de Enero ú l
tim o , q u e prin cip ia : ((Continuemos el exám en  de la con
ducta del G obierno», y con clu ye  ((estima todavía en m ucho  
el partido m oderado», recayó la sentencia  que d ice asi:

S e n te n c ia ,= E n  la v illa  de M adrid á 12 de F ebrero de  
1849 , reunido el T ribunal con asistencia  del F iscal de im 
prenta y  del defensor de D. Domingo Pronstroller en  el sitio  
y hora señalados para ver y fallar la presente causa form ada  
contra é l, como editor responsable del periód ico titulado ei 
E x á m e n , á virtud  de denuncia  por dicho F isca l del artículo  
de fondo inserto en el núm ero 6 del citado periód ico , cor
respond iente al sábado 6 de Enero ú lt im o , q u e princip ia  
con las palabras «Continuem os el exám en de la condu cta  
del G obierno», y concluye con las de «estim a todavía  en  
m ucho el partido m od erad o»; observand o las form alidades 
prescritas en  las d isposiciones v igen tes sobre im p r en ta , y  
oidas la acusación y  d efen sa , califica de no cu lpab le  el im 
preso d en u n c ia d o , absolviendo al m encionado D. Dom ingo  
Pron stro ller , á qu ien  se restituyan  los ejem plares recogidos 
del expresado núm ero de d icho periód ico , y m andando que  
se publique esta sentencia  en la Gaceta  del G obierno y  en  
el Boletín oficial de la provincia .

Asi defin itivam ente juzgando lo d ije ro n , m andaron y fir
m aron SS. S S ., .d e  que doy f e .= F e l ip e  E sco b ed o .= M ig u e l 
María D u ra n .= J o sé  María M ontem ayor.— Juan Fiol. =  José 
M o rp h y .= P ed ro  N. A u r io le s .= A n te  m í, F elipe de la Puente.

Lo relacionado consta m as por exten so  de la ca u sa , que  
inserto corresponde con su  o r ig in a l, á que m e rem ito. Y  
para que conste pongo el presen te  que signo y firmo en  Ma
drid  á 15 de Febrero de 1 8 4 9 .= F e l ip e  de la Puente.



D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta ciudad de Cór
doba y pueblos de su partido por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á que.se les adjudique como 
de libre disposición los bienes-dote del patronato fundado 
por D. Juanete Pineda, para que en el término de 30 dias, que 
por único se les señala, comparezcan en este juzgado y pre
sente escribanía á deducirlo; bajo apercibimiento que p a 
sados sin verificarlo les parará entero perjuicio, sustancián
dose en su ausencia y  rebeldía los autos que se han instrui
do por parte de Antonio Cabrera, de esta vecindad, en los 
cuales ha solicitado la expedición del presente, y á lo cual 
he accedido entre otras cosas por mi providencia de e3te 
dia.Córdoba 30 de Enero de I8 4 9 .=  José Genaro Gutiérrez 
de Caviedes.=Por mandado do S. S . , José María Chaparro.

3
t

En virtud de providencia del Sf. Jué*'segundó de pri
mera instalada dé esta c a p ita l se c i ta , llama y emplaza por 
término dé 30|dias, contados desde el en que S e publique este 
en la Gaceta de Madrid y BóMin oficial d© iñ provincia , á 
los quo se crean con derecho á Jes bienes de las capella
nías fundadas por Doña María Siria y Leonor Bejarano en 
el ex-convento de trinitarios descalzos, y D. fray Alonso 
Parejo en el de San Juan de Acre, ambos de esta ciudad, 
para que se presenten á deducirlo ea este mi juzgado y es
cribanía del infrascrito, pues por auto de este dia asi lo 
tiene mandado.

Y para que llegue á noticia del público se pone el pre
sente en Sevilla Enero 30 de i 849.=Manuel de Sousa.

Tribunal de comercio.=En virtud de providencia, y 
para pago de un acreedor, se anuncian en venta á pública 
subasta por nueve dias de término una colección de estam
pas de diferentes tamaños, clases, asuntos y precios, que 
en junto ascienden á la cantidad de 10,432 r s . ; y su remate 
tendrá efecto el dia 27 del corriente á la una de su tarde 
en el local que ocupa este Tribunal, plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal.

Madrid 12 de Febrero de 1 8 i9 .= Jcsé  de Celis Ruiz.

Tribunal de comercio. =  En virtud de providencia del 
mismo, y para pago de un acreedor, se anuncian en venta 
á pública subasta por nueve dias de término, 200 ejempla
res en rama del Diccionario de agricultura de Rocier, va
luados á 160 rs. ejemplar con láminas, y á 90 sin ellas; y 
su remate tendrá efecto el dia 27 del corriente á las doce de 
su mañana en la sala de audiencias de este t r ib u n a l , pla
zuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Tribunal de comercio. =  En virtud de providencia del 
mismo, se anuncia la venta en pública subasta, por nueve 
dias de té rm ino , de los bienes muebles que pertenecieron 
á la sociedad en quiebra « Banco de la Union », que han 
iido valuados en la cantidad de 26,379 r s . , y su remate 

"tendrá efecto el dia 1® de Marzo próximo á las doce de ati 
m añana, en la sala de audiencias de este Tribunal, plazue
la de la Leña, núm. 14, piso principal, en donde se ente
rará del pormenor de ellos, y admitirán posturas que cu
bran las tres cuartas partes de su tasación.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del Escriba
no del número de ella D. Felipe José de íb a b e , sé cita, lla
ma y emplaza por término ae 30 dias á todos los que se 
crean con derecho á los bienes relictos por defunción abin- 
testato de Doña Juana de Herró, natural de la villa do An- 
doain, provincia de Guipúzcoa, viuda de D. Eleno de Cas
tro, de 82 años de e d a d a ocurrida en la calle de Santa Isa
bel, núm. 28, á fin de que acudan á deducirle en forma, 
ante el expresado Sr. Juez é indicada escribanía; bajo aper
cibimiento de pararles, caso contrario el perjuicio que haya luger.

Madrid 12 de Febrero de 1849.— Felipe José de Ibabe.

Juzgado de primera instancia de Torrijos. =  EJ Dr. Don 
Sebastian Guillen, Magistrado honorario de 3a Audiencia de 
Valencia y Juez de primera instancia de esta villa de Tor- 
rijos y su partido <kc.

Por el presente c i to , llamo y emplazo por término de 
30 dias á los que se consideren con derecho á la obtención 
de bienes del vínculo fundado por Diego de Burgos, vecino 
del lugar de Noves, en 1? de Enero de 1760, que poseyó 
últimamente José de Burgos, primo hermano de Manuel 
de Burgos, de dicho vecindario, lo que verificarán por la 
escribanía del que refrenda en dicho término con poder 
bastante; y si lo hicieren se los oirá y administrará justicia, 
parándoles en otro caso el perjuicio cjue haya lug a r , se
gún que asi lo tengo mandado en providencia de este dia 
con vista del expediente promovido por el Manuel de Burgos.

Dado en Torrijos á 21 de Noviembre de 1848.=Sebas-* 
lian Guillen. =  Por mandado de S. S . , Julián Gómez de Agüero.

D. José Delgado Palacios, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Andújar y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen las 
dos capeiianías fundadas por el maestro Diego de Jabalera 
en la iglesia parroquial de San Juan de la villa de Arjona ! 
en 23 de Agosto de 1610 ante Pedro L a ra , Escribano de 
aquel número, para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este juzgado y escribanía del infrascrito á dedu
cir en forma legal las acciones que les competa, pues pa
sado dicho término sin realizarlo les parará el perjuicio que 
haya.lugar en derecho. Y para su notoriedad se fija el presente.

Andújar 1? de Febrero de 1 8 4 9 .= José Delgado y Pala- 
cios.— Por mandado de S. S , , Manuel García Aldehuela.

Para pago de acreedores , y en virtud de providencia 
del Sr. D. José María Montemayor, Juez do primera instan
cia de esta capital, refrendada del Escribano del número 
de la misma Dr. D. Claudio Sauz y Barea , se saca á públi
ca subasta una casa sita en la ciudad de Cartagena y su 
calle de San Diego , marcada con los números 3, 4 y o, ta
sada en la cantidad de 45,000 rs. v n . , á rebajar cargas, 
cuyo doble remate se ha dé célobtor eh la audiencia de di
cho Sr. Juez, sita eü el piso bajo de la territorial de esta 
corte, el mismo dia que también tendrá efecto en dicha 
ciudad de Cartagena ? que sérá el 19 dél corriente á las doce 
de su mañana.

La persona qué quiera interesarse en su adquisición 
acudirá á la escribanía del citado Sanz, sita en la calle de 
las Platerías, núm. 101, donde se le enterará por menor.

Ante ei Sr. D. José María Montemayor , Juez de primera 
instancia del cuartel del Barquillo de esta capital, y escriba
nía vacante que despacha D, Domingo de los Reyes, sigue 
autos D. Ildefonso Alejandro Aivarez con D. Podro La viña, 
Director Presidente de la sociedad titulada La Comodidad, 
sobre cantidad de maravedises, en los que se expidió m an
damiento de pago el 15 dé Diciembre dél año último sin que 
hayan podido practicarse las diligencias consiguientes á él 
por* ignorar el paradero de Laviña, quien ha sido citado por 
dos veces en la Gacela y Diario de esta cap ita l , y uo ha
biendo comparecido, dicho Sr. Jiiez ha mandado se repita el 
anuncio por el improrogable y último término de tercero 
dia; bajo apercibimiento de que pasado, sin 'mas citarle ni 
emplazarle, se dará á los autos el curso que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Juan Fiol, Ministro honora
rio de la Audiencia territorial de Valencia, Juez de prime
ra instancia de esta villa, refrendada del Escribano de nú
mero D. Francisco Montoya, se saca nuevamente á subasta 
una viña y olivar en término de la ciudad de Plasencia, ti
tulada de ia Fábrica ó Deana, con casa oratorio y otras dos 
para el guarda, tasada en 190,942 rs. vn., perteneciente á 
la testamentaría concursada de D. Estéban de Valdivielso, 
y para su remate ha vuelto á señalar dicho señor el dia 2 
de Marzo próximo y hora de las doce en su audiencia, que 
la tiene en el piso bajo de lá territorial, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no excedan de 100,000 rs. libres 
de todo gasto para ei concurso en oro ó plata efectivo con 
exclusión de todo papel y billetes de Banco, y que debién
dose celebrar igual remate en Plasencia el mismo dia que
dará la finca en el mejor postor.

Modrid 10 de Febrero de l8 í9 .=Francisco  Montoya.

Tribunal de comercio de Málaga. =  En virtud de pro
videncia del Tribunal de comercio dé esta plaza , se cita, 
llama y convoca á la persona que se crea con derecho á la 
inmediata sucesión dei víuculo que en el año de 1568 fun
dó en ia villa de Goin el Sr. D. Juan Bautista Salvago y 
Doña Ana Serrato, su m uger, y agregaciones que dejaron 
establecidas D. Pedro Salvago y Doña Magdalena de Luna, de 
cuyo vínculo y agregaciones es poseedor en la actualidad el 
Sr. D. Antonio María Salvago y Escalera, Marques de Cam- 
ponuevo, para que en el improrogable término de 30 dias, 
contados desde esta fecha , se presente á dicho Tribunal de 
comercio por sí ó por medio de persona autorizada con po
der bastante á instruirse dei pleito que con dicho Sr. Mar
ques de Camponuevo siguen D. José de Salas y Gil y Don 
Cándido Jiménez sobre cobranza de cierta cantidad , y 
por consecuencia del cual han sido vendidas en pública su
basta tres casas situadas en esta ciudad de Málaga, la una 
en la calle de Pozos Dulces, señalada cou el número 8 
de la numeración m oderna, otra en la calle de San Juan 
de Dios, demarcada con el número 3 de la propia numera» 
cion, y la otra en la calle del Postigo de los Abades, que 
se señala cou el número 2 de la misma numeración, per
tenecientes al vínculo y agregaciones que quedan citados, 
y deducir el derecho que crea convenirle en el otorgamien
to de la escritura de venta de aquellas fincas. Y para que 
llegue á noticia de los interesados, cumpliendo con lo man
dado por dicho T ribunal , pongo el presente que firmo en 
la ciudad de Málaga á 10 de feb rero  de 1849. =  Joaquin Ruiz de la fierran.

PARTE  NO O FIC IAL.
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 16 de Febrero de 1849.
A bierta á las dos y  m edia se lee y queda  aprobada el acta  de la an terior.
Se da cuenta y  el Senado queda en te rad o  de un oficio del Sr. D. Julián 

Aquilino Perez en que participa no po d er asistir á la sesión p o r  hallarse 
enferm o.

Se procede al sorteo de las secciones, y  quedan constituidas del modo sigu ien te :
Primera sección.

D. Manuel Antonio Caballero, Barón de Meer, D. Luis A rm ero y Milla
res, D. Antonio Gallego y V alcarcel, Conde de Llobregat, M arques de V i- 
lema, í). Antonio Alcalá Galiano, A rzobispo do Zaragoza, D. Alvaro Florez 
E strada, D. Angel Casimiro Govantes, D. M arcelino Oráa, M arques de Pe- 
ñnfiorida, M arques de San José, D uque de H ijar, Obispo de Córdoba, 
Conde de Mirasol, D. Pedro  Pascual Oliber, D. José M aría Gispert, D. Clau
dio Anión de Luzuriaga, D. Antonio G onzález, 1). José Aivarez Pestaña, 
Conde de B alm aseda, D. Joaquin Díaz C aneja , D. Francisco Puig Sampcrj 
D. Alvaro Gómez Becerro, D. Manuel M azarrcdo, Conde de Alpucntc, Don 
Rafael Cabanillas, D. Francisco de Paula Figueras, D. Manuel López*San- 
taella, D. Francisco Cabello, D. Antonio Guillermo Moreno, M arques de Al- cañices.

Segunda sección.
Conde de A dancro , Conde de Balazotc, D. José María Galdiano, Don 

Santiago M éndez Vigo, Conde de C erbellon, D. Manuel Perez Seoane’ Du
que do San Lorenzo, Conde d eC am p o  Alange, D. V icente B ertrán de Lis, 
Conde de R om era, Duque de la R oca, M arques de M ontevírgen, M arques 
de Santa Cruz, D. Florencio Rodriguez Baham onde, Duque de San Carlos 
D. Francisco Agustín Silvela, M arques de Valm ediano, D. Pedro Chacón’ 
D. Fernando Gómez B utrón, Conde de Oñate, D. Joaquín de Frías Don

Antonio M artínez, D uque de Bailen, D uque de V eragua, Conde de Sani 
Olalla, M arques de Novaliches, M arques de Rio Florido, D. Javier deOnin 
lo , Conde de VaUehermoso, B arón del Solar de Espinosa, Duque de Csc 
Iro te rreñ o , D. Fernando Fernandez de Córdoba, D. Nicolás María Garelly

Tercera sección.
D. Ramón Romay, Conde de Zaldivar, Conde de San Julián, Conde de 

A ltam ira, D. Evaristo  P erez  de C a s tro , D. Julián Aquilino P erez , Duque 
de Frias, D. Javier ls tu riz , D. Manuel José Quintana, M arques de Vall»or- 
n e ra , A rzobispo de Toledo, 1). Saturnino Calderón Hollantes, D. Domado 
Ruiz de la V ega, D. Juan del Castillo, D. José M aria Perez, D. Ramón 
Santillan, D. José Manuel Collado, D. Lorenzo A rrazola , D. Luis López Ba
llesteros, Conde de K ivadavia, D. Agustín Fernandez Gam boa, D. Die<m 
E n tren a , D uque de A bran les , D. Ramón M aría Fonseca, D. José Cafranga 
D. P ed ro  Jiménez N avarro , D. José Isla F ern an d ez , Conde de VergaiV 
D. José M aría Fluet, D. José de la Concha, Conde de Fontao. D. Mauricio 
Carlos de Onís, D. Juan Antonio Castejon.

Cuarta sección.
M arques de Mir«aflores, D. Diego de! Rio, D. Florencio García Goyena 

D. José Bellido, D. Joaquin María F e r r e r , 'Duque de A hum ada, D. Felipe 
M ontes, D. Juan G ualberto González, D. A ndrés C aballero . D. José María 
Mfinéseau, D, José do la Peña y Aguayo, M arques de Yillatmeva de |a¿ 
ToiTes» f). JoSé VuzquéS? Flguel’oa, IX Joaquin dé Empelota, Conde dtíSás- 
tago, M arques do Jura-R éaí, D. V icente Sancho, IX José C h ttm ica , Prín
cipe dé Añglona, I). Joaquín Gómez de Llano, ÍX Alonso Segundo Pache
co , Cófldo de Pinohermógo, Duque dé V alencia, 1). L&ureafto. Sanz t D, Ig
nacio de la Pezuela, M arques de YaÜehermoSñ, 1). Pedro  Salas Ómatfa 
Conde de Puñon rostro , D, Manuel de B arrio -A yun o , ÍX  Diego Maria Yitio’ 
dres, ÍX Rafael Cita ni año y  P a rd o , IX Diego M sdruno.

Quinta sección.
M arques de Montosa, P a tria rca  de las Ind ias, Conde de San Antonio 

D. Pedro  V illacam pa, I). Juan  M enendez, Conde de Santa Coloma, Duque 
de R iánsares, D. Juan N epom uceno Fernandez San M iguel, D. Juan Nica- 
sio Gallego, Conde de la Rosa, D. Apolinar Suarez de Deza, IX Francisco 
de O iabarriela, D. José C or tiñes y  E spinosa, C onde de Y uinuri, D. José 
M ier, I). M ariano Miquel Polo, D. Jacobo M aría P a rg a , D. Agustín Ar- 
m endariz , M arques'de  G uadaicazar, Conde de Vigo, M arques de Malpica 
M arques de Santa C ruz y  San E steban , M arques de Fuentes de Duero’ 
M arques de San Felices., IX Francisco del A cebal y  A rra tia , D uque de 
dinaceli, D. Manuel de Soria, Conde de L ucena, M arques de Someruelos 
D. Francisco Javier Flioa, D. Pedro Sainz de Andino, Conde de Cleonard’.

O r d e n  d e l  d í a .
Continúa ¡a discusión por artículos del dictámen de la comi

sión sobre el proyecto de ley de minas.
El Sr. MAZARREDO: Señores, me veo en la necesidad de rectificar y 

deshacer algunas equivocaciones, en que incurrió ay e r el Sr. Ministro do O bras públicas.
En p rim e r lugar diré que nunca presum í se pudiese considerar mi en

m ienda como contraria  al reglam ento; pues aun cuando el Sr. Ministro di
ce que las enmiendas deben presen ta rse  sob re  las partes de un artículo, el 
reglam ento no califica esto con claridad. Ademas, señores, ó la ley es buena 
ó m ala; si es buena tr iu n fa rá , si mala será  desechada ó modificada. ¿Y có
mo es posible de una cosa mala hacer una cosa buena á pedazos? Saldría 
necesariam ente  un arlequín sin hom ogeneidad v  sin e s tru c tu ra , que no ea 
lo que nos proponem os. La enmienda* pues podrá  se r in co n v en ien te , pero es admisible á discusión.

Sentado esto , vam os á las equivocaciones en que incurrió  el Sr. Miuis- 
tro  de Obras públicas. Insisto* señ o res, en que no se segregue del cuerpo 
facultativo de m inas mas qué las atribuciones jurisdiccionales. C uarenta y 
nueve p rev ínoos tiene Ja Península y  las islas ady acen tes, en las que está 
dividido el ínílujo del Gobierno en lo concerniente á m in a s : los distritos 
m ineros son hoy 24, de consiguiente habrá que c rea r  nuevas plazas de 
Ingenieros, y  aum entar el personal del cuerpo ; y  esto no creo  que se lo 
proponga el Sr. M inistro, pues seria aum entar el presupuesto . Ademas* 
con este aumento de personal no se conseguirá ab rev iar los trám ites de 
los expedien tes: lejos de eso se re ta rd a rá n , pues teniendo tos Jueces le
gos en la m ateria que aseso rarse , resu ltará  que lo que antes tenían que 
hacer bajo su responsabilidad los Inspectores de minas ten d rán  que ha
cerlo ahora como asesores de los Jefes políticos, de m odo que no se con
sigue lo que se p roponía  el Sr. Ministro de Obras públicas. Y ahora debo 
decir algo contestando á lo que nos habló S. S. del pozo artesiano de G re- 
nelíe del m apa geológico de Ing late rra ; ap rovechando  esta o o sio n  para  
hacer la deíensa del cuerpo de Ingenieros españoles de minas.

El pozo de Grenelle no se debe á los Ingenieros franceses que ya de
sesperaban dei resu ltado , sino al Sr. Arago que fue el que llevó á cabo el 
pensam iento. En cuanto al m apa geológico de In g la te rra , está hecho des
pués de los grandes traba jo s m ineros de aquel pais, habiendo favorecido 
m ucho á su realización la situación co rtada  de las costas de la isla, y  los 
infinitos pozos abiertos en su superficie. Cuando tengam os en España tati
tos puntos de investigación m ineral como tiene In g la te rra , podrán muy 
fácilmente los Ingenieros de m inas hace r el m apa geológico de nuestro suelo.

Yo convendría  en esa traslación de A utoridad si la c a rre ra  de los Je* 
fés políticos ( no quiero  ofender á n a d ie ) fuese una ca rre ra  en E spaña; pe
ro  p o r desgracia no es asi, efecto sin duda de nuestras discordias civiles. 
El Gobierno elige para  Jefe político al hom bre que lé sirve p a ra  un objeto 
d a d o ; de m anera  que á un lego se encarga una p a rte  tan  considerable dé la riqueza pública.

O tro punto de que m e ocuparé  es acerca de lo que dijo el Sr. Mi
nistro de ser un axioma inconcuso el que el Consejo R eal, según nuestra 
legislación, debe correg ir los e rro re s  del Gobierno en c iertos ram os de la 
adm inistración: yo lo creo asi; pero  creo que red u n d ará  en p ro  de  la ca
tegoría  m inisterial el que econom icemos estos casos.

También dijo S. S. que la trasm isión de la p rop iedad  del Estado á un 
p a rticu la r , no tendría  sanción bastan te  si ñ o la  hacia el G obierno; pero lo 
con trario  resulta  de la ex p erien c ia ; pues la com pra de fincas nacionales 
no es o tra  cosa que la trasm isión de p rop iedad  del Estado á un particu
la r p a ra  lo que basta  un título expedido p o r quien puede  hacerlo según 
la le y , sin necesidad de la firm a del Ministro de H acienda; adem as de ha
cerse  lo qué  sostiene el Sr. M inistro de Obras públicas, se reca rg aría  de
masiado y  sin necesidad la atención del M inistro del ram o , pues son muchos los que se expiden en cada año.

Las concesiones especiales son o tra  de las cosas que a y e r  levantaron 
po lvareda: el artículo de ia ley dice asi: (leyó.) En mi concep to , señores, 
es m enester que se diga en la ley  que el reglam ento fijara á priori las 
concesiones especiales, pues de o tro  modo no será  fácil ev ita r el abuso.

Creo haber dicho lo bastante  p a ra  que el Senado com prenda que la 
enmienda está en su lugar, y  espe ro  p o r lo tan to  que se se rv irá  tomarla en consideración.

El Sr. SANCHO, p a ra  una cuestión de o rd e n : S eré  b reve. Ei art. 90 
del reglam ento dice (le lee). Esto me ha parec ido  siem pre un absurdo, 
po rque  no sé cómo se pueda obligar á la comisión á que dé su dictamen 
en el acto sobre  una cosa de im p o rtan c ia : y  sobre  esto  m e ha parecido 
oportuno llam ar la atención del Senado.

El Sr. PRESIDENTE: La observación del Sr. Sancho, que á primera vista tiene mucha fuerza, se atenúa con la de que el Senado puede en ese 
caso resolver por medio de una votación lo qúe estime mas oportuno, sis que se rebaje por eso la .importancia dei reglamento.

El Sr. MEDRANO: La observación del Sr. Sancho p a r te  de un  supues
to equivocado; el art. 90 está en su lugar, po rque  lo que en él se previe
ne no es que la comisión dé su dictám en sobre  la aprobación  ó desapro
bación de una enm ienda, sico sobre  su im portancia  ó no im portancia para que sea tom ada en consideración.

El Sr. QUINTO: Señores, aquí en esta cuestión de ó rd en  hay  involu
c rad as o tras dos; una acerca de la conveniencia de lo que se dispone en 
el a rt. 90 del reg lam en to ; o tra sobre  la teoría  del Sr. Ministro de Comer
cio respecto  á si las enm iendas pueden abrazar d iferen tes artículos á la  vez.

R especto á Ja p a rte  reglam entaria  creo  que hicimos uná g ran d e  mejora 
al establecer ese articulo 90, acerca  del cual ¡a observación del Sr. Sancho, 
como se ha in d icad o , nace de una equivocación.

En cuanto á la teoría del Sr. M inistro creo  que es tan infundada cuan
to que ya  se ha dado el caso de p resen ta r como enm ienda á uná ley otra 
m dneía aü°  ^ asac^° íe c u e rdo que el Sr. Luzuriaga p resen tó  una cn-

R1 Sr. PRESIDENTE: Es tan exacta. la cita que S. S. v a  á h a ce r , que 
he m andado sacar de la secretaría  el original de lo relativo á esa enmien
d a , y  resulta que tom ada en consideración pasó á la comisión, cuyos in- 
diviauos se excusaron de p e rten ece r á ella, y  nom brada  nueva comisión

r f o  Cn m x W 11? ,fu0 discutido y  aprobado. P uede V. S. continuar.El S i. QUINTO: D oy gracias al Sr. P residen te  p o r el apoyo oficial que acaba de d a r a mi aserto.
No sé si estoy  en mi derecho habiendo pedido lá pa lab ra  pa ra  una cues

tión de o rd e n ; creo  que sí al indicar ahora para  salir de este conflicto lo 
conveniente que seria que el Sr. M inistro y  los Señores de  la comisión se 
m anifestasen dispuestos á hacer algunas a lteraciones im p o rtan te s , y  Por oti a p a rte  el Sr. Mazar redo re tira se  su enm iendaYo creo, señores, que aquí puede adoptarse ira término medio, y q“«



puede convenirse en que no se hable del C onse jo , suprim iendo al mismo 
tiempo todo lo que hace relación á la Dirección de m inas, dejando al arbi
trio del Gobierno el hacerlo del modo que crea mas co n v en ien te ; y  este es 
el único medio de que si c ree  que es útil el que la Dil ección tenga las fa
cultades que algunos Sres. Senadores han expresado  se las d é , lo cual no 
puede hacer si se consigna lo contrario . Entiendo que al mismo tiempo se 
debe quitar del p ro y ec to  lo que hace relación á que los Jefes políticos ten
gan las facultades jurisdiccionales que pertenecen  á los Inspectores; y  si 
en esto conviene el Sr. Ministro se podrá  co rta r esta discusión, puesto 
que en ese caso el Sr. M azarredo no creo que tenga inconveniente en re ti
ra r  la enmienda.El Sr. P ríncipe de ANGLONA: Yo, señores, no tengo duda alguna en 
que pueden p resen tarse  enm iendas á un articulo ó á alguna de las partes 
subalternas de la ley ,, pero  no puedo menos de decir que es lastimoso que 
ge p ierda  el tiem po en estos debates.

El Sr. SANCHO: Y o  c reo , señores, que el artículo del reglam ento que 
hace relación á este punto  está defectuoso y  no se encuentra  con la solí
d en te  c la ridad ; pero  de todos modos creo  que la enmienda puede presen
tarse en el acto al tiem po de d iscutirse el artículo , y que p o r lo tanto no 
está en su lugar lo que ha dicho el Sr. M edrano.

El Sr. MEDRANO: Me parece  que lo dispuesto en el artículo supone que 
las enm iendas se hayan presen tado  con anticipación y que haya habido 
tiempo suficiente de exam inarlas.

El Sr. RUIZ DE LA V E G A : Yo c reo , señores, que no se falta al regla
mento cuando la comisión dice que no puede contestar.

El Sr. ARMENDARIZ: El a rt, 90 del reglam ento nos puede sacar de 
dudas, pues si se atiende á lo que d isp o n e 're sp ec to  á las enm iendas, es 
claro que no puede p resen tarse , ninguna que contenga muchos artículos.

El Sr. D uque de FR IA S: El caso en que nos encontram os es m uy p ro 
pio de esta form a de gobiernos; aqui lo que ha sucedido es que el Gobier
no ha p resen tado  un p ro y ecto  de ley y ha encontrado  una oposición, que 
presentada bajo la form a de una enm ienda, propone una transacción ; de 
modo que lo único que hay  necesidad de saber es si la acepta ó no el Go
bierno.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de Com ercio, Instrucción y  Obras 
públicas: El Sr. Duque de Frias ha establecido un medio de transacción m a
nifestando que podria corta rse  la discusión; y  S. S. se llsongeaba de 
que se encontrase este medio sin observar que podria en todo caso cor
tarse la discusión p o r el m om ento; pero  que no po r esto se evitarán  los 
conflictos que pueden sobrevenir m añ an a , pasado y todos ios dem as dias, 
y  que por consiguiente la cuestión es necesario corta rla  para  salvar estos 
inconvenientes.

En prim er lu g ar, señores, debo m anifestar que yo no tengo inconve
niente, ni creo que no lo tend rá  tam poco la comisión en que desaparezca 
del p royecto  lo que hace relación á los Jefes po lítico s, si bien no ponien
do tam poco cosa alguna relativa á las facultades jurisdiccionales que se 
quieren a tribu ir á los Inspec tores, dejando al reglam ento el designar las 
atribuciones de estos, porque eso de que se p recep túe  en la ley que el 
Gobierno se haya de valer de los Inspectores de m inas, el Gobierno no lo 
puede admitir.

M anifestado y a  e s to , creo que estoy en el caso de tom ar alguna pa rte  
en la cuestión que se está ventilando, p o rq u e  tiene íntima relación con la 
enmienda del Sr. M azarredo , y  po rq u e  pueden surgir de ella algunos in
convenientes.

Esta cuestión es de reglam ento , y  no hay  que confundir la suscitada 
p o r el Sr. Sancho, que se ha lim itado á decir que el a rt. 90 del reglam ento 
es defectuoso, com ía o tra  cuestión reducida á saber si la enmienda ha ve
nido en tal ó cual fo rm a, y  si debe ser adm itida ó no á discusión confor
me al reglamento.

La p rim era  cuestión no creo que debe ocuparnos en este m om en to : si 
el Sr. Sancho cree  que el artículo  90 es defec tu o so , puede hacer una p ro 
posición y  ped ir que se reform e en el sentido que parezca mas convenien
te  á S. S . , y  lo mismo puede  hacer cualquier o tro Sr. Senador que crea  
que este ú o tro  artículo del reglam ento necesita reform arse . La cuestión 
p rác tic a , la cuestión del m om ento es la de si la enm ienda del Sr. M azar
red o  es tal que pueda decirse que viene conform e á lo dispuesto en el re 
glam ento, y  si cOn arreglo  á él ha podido ser p resen tada  al Senado, y  si 
después de esto puede se r tom ada en consideración, puede ser discutida 
y  puede ser aprobada.

Yo siento m anifestar que en esta cuestión mi opinión es con traria  á lo 
que han dicho la m ayor p a rte  de los Sres. Senadores que han hablado 
«cerca de este pun to , p o rque  , fuera  del Sr. A rm endariz , todos han sos
tenido que se puede por medio de una enm ienda presen tada  co n tra  el 
p ro y ec to , reform arlo  según se c rea  conveniente.

Poco vale mi opinión, seño res; pero  yo estoy en el derecho de mani
festarla , puesto que cada uno tiene la p rop iedad  de sus opiniones y  el de
recho de em itirlas, y asi como yo  reconozco el derecho de los dem as á 
ten e r esta ó la o tra  opinión, asi es preciso reconocer tam bién el derecho 
que yo  tengo en las mias.

Ante todo conviene sab er, señores, p o rq u e  es m uy im p o rtan te , en qué 
sentido tom a el reglam ento la palabra  partes. El reglam ento usa de las pa
labras artículos ó p a rte s , po rque  hay que ad v ertir  que en unos artículos 
se antepone la palabra p a rte s a la de artículos, y  en o tros se  antepone la 
de artículos á la palabra partes. Es preciso ten e r p resen tes, p o rque  esto no 
es insignificante, los artículos del reglam ento, que tra tan  del modo de p re 
sen tarse  y  discutirse las enm iendas, con todo lo demas que puede condu
cir á la m ayor claridad; estos a rtícu los, fuera  de los que tra tan  de las dis
cusiones y  votaciones son el artículo 90, y  luego los artículos desde el 85 
hasta el 87. Yo ruego á los Sres. S enadores , á quienes no tra to  de m olestar 
con la lec tu ra  de todos los artícu los, po rque  creo  que esto no es necesa
rio  para  convencer al Senado de que están en arm onía los unos con los 
o tro s , que se sirvan leerlos, para  que viéndolos con d e ten c ió n , com pa
rándolos unos con otros y  exam inándolos form en su juicio.

Y o, señ o res, sé decir que después de haberlos leido con todo deten i
miento he form ado mi opinión acerca del significado que en el reglam ento 
tienen las palabras que he in d icad o , y he visto que dejando ap arte  la pala
b ra  artículo que tiene un significado bien conocido, la de p a rte  qu iere  d e 
cir la pa rte  de un artículo. Es verd ad  que en el reglam ento se habla de p a r 
tes de un dictám en, es v erdad  que hay  dictám enes ( y de ellos habla el re 
glamento) que no tienen mas que un artícu lo ; po r consiguiente en esos dic
tám enes de com isión, que se pueden  dividir p a ra  v o ta r , es en los que usa 
el reglam ento de la palabra p a rte s ; y  esto es tan cierto que se usa también 
d é la  palabra a rtícu los ó p á rrafo s, usándose la palabra  párrafos como si
nónimo dé p a rte s ; pero  fuera de esto y  adem as de la dem o strac ió n , en mi 
juicio concluyente , que ha hecho el Sr. A rm endariz , yo quiero  suponer 
que ofreciera" alguna duda la inteligencia de  la pa labra  parte .

Coloquémonos en el caso de que hay un dictám en, y que vam os á ha
cer us» del reglam ento ó aplicarlo suponiendo que se tra ta  de un capítulo 
ó dos, y  que esto sea la m itad  del dictám en ú o tra  p a rte  cualquiera de él, 
y  que ahora se ha podido p re sen ta r una enm ienda de uno ó mas a rtícu 
los al m encionado dictám en ó p a rte  de él. Ahora b ien , el a rt. 93 del re 
glamento dice a s i : «los artículos ó pa rte s de un dictám en ó p ro y ecto  se 
discutirán por el orden de su n u m erac ió n ; y  no se pasará  al que sigue 
hasta que se haya resuelto sobre  el a n te r io r, á m enos que su disposición 
sea independiente, y  no haya en tre  los dos una relación de tab influjo que 
pueda a lterar su consecuencia y  armonía.» Este artículo fija el o rden  de 
la discusión, orden que se sigue constantem ente, no solo en el Senado, sino 
en todos los Cuerpos deliberantes, po rq u e  es absolutam ente indispensable 
p ara  que haya m étodo en las discusiones: asi que no se discute el p ro y e c 
to en .g lobo, aun cuando hay  una discusión acerca de la to ta lidad , sino en 
la totalidad de p a rte s , y  estas son las subalternas. P orque como antes he 
m anifestado, hay p ro y ecto s que tienen m uchos artículos; o tros que no 
tienen sino un artículo  y d iferentes pá rrafos, y  se pueden discutir párrafo 
á párrafo y  separadam ente  vo tar.

Pues, seño res, vamos á la aplicación. P o r via de enm ienda, desnatura
lizando la p a la b ra , ó p o r via de adición , ¿ p u ed e  suponerse que cualquiera 
de las dos cosas que se p resen ten  ha de considerarse como un nuevo p ro 
y ec to ?  Pues hay  que pasa r p o r eso y  p o r mucho mas. Por via de enmien
da se p resen ta  un con trap ro y ec to  como el del Sr. M azarredo, con el títu
lo <le enm ienda al capítulo prim ero de la ley de minas. Capítulo prim ero, 
epígrafe, de los objetos de la m inería. A rt. I.*, el mismo de la comisión; 
2 . ,  el m ism o; 2.°, lo pone de nuevo el Sr. M azarredo ; 4.°, nuevo , 5.° 
nuevo, y  asi hasta el 7.° E ste es un proyecto  en te ro , porque  lo mismo que 
el Sr. M azarredo ha propuesto  como p ro y ecto  de cap ítu lo , podia haberlo 
hecho de toda la ley , aunque tuv iera  c u a tro , seis ó diez capítulos. ¿Y  cual 
e s , señores, el ó rden  de la discusión p a ra  las enm iendas, según previene 
el reglam ento? La comisión dice p rim ero  si la adm ite ó no; si el Senado 
la toma en consideración, pasa á la comisión y  da su dictámen. Este es 
uno, y  si se tra ta  de un co n trap ro y ec to  que tiene diez a rtículos, la comi
sión no obstante no da mas que un dictám en diciendo que adm ite ó no la enmienda. Ése es el dictám en.

La comisión dice que no adm ite , y  esto lo dice en un renglón; y  no ad
m itiéndola, lo que se d iscute es este dictám en de la comisión. ¿V o ta  á fa
vor de él el Senado?  ¿ V o ta  co n tra  el d ictám en, ó qué se h ace?  En p ri-  
?A r 110 ĉ ce el re glam ento ; y  en ese caso , ¿ se  empieza la discusión del co n trap ro y ec to  que tiene 200 a rtícu los, y  artículo p o r  artículo se 

a discutiendo? (El Sr. A rm endariz  dice p o r lo bajo que queda aprobada la 
enmienda.) No puede ser según el reg lam en to , po rque  desechado el d icta
men en el cual decia la comisión que no adm itía , queda aprobada la en- 

íenda según el reglam ento. (El Sr. M azarredo dice que la ley no puede 
a° surdos.) Pues po r eso no tiene esa inteligencia la ley y  es cabal- 

tárno *uerza del argum ento. El reglam ento dice que deshéchado el d ic- 
cp J X eií ^ ú e la  comisión propone que no se adm ita una enm ienda, esta 
rp r o íUB k es un ak su r^ °  Y se re co n o c e ; luego la ley no puede que- er ese absurdo , y  ea ese caso no hay  o tro  m edio de p ro b a r  que no es

admisible una enmienda de esa clase. Pero  vamos mas adelante en la apli
cación práctica de esa nueva doctrina  reglam entaria.

Dice la comisión que se admita y supongo el caso de que sea un p ro 
yecto de ley do 50 artículos. En el primero se hace una enm ienda en que 
se presenta un co n trap royecto , y  empezándose á discutir la enm ienda, se 
falta al reglamento y  se discute artículo por artículo. Se discute el primero; 
y  si es aprobado el del con trap royec to , el otro queda postergado. Pues 
qué, señores, ¿es esto lo que se quiere en discusiones de esta clase? ¿ tie 
ne ese p ro y ecto , p o r v en tu ra , la preparación necesaria para  discutirle? 
¿ha pasado po r los trám ites que p rescribe el reglamento y  hasta la misma 
Constitución? El Gobierno tiene la iniciativa, los Senadores la tienen igual
m ente, pero hasta los p royectos que el Gobierno presenta pasan á una co
misión que da su dictámen sobre e llo s ; todos esos trám ites llevan. Pues 
aqu i, presentando de p ronto  una enm ienda, cuya lectura apenas se oye, 
si la comisión q u ie re , da dictám en sobre ella, v  en seguida se pone á dis
cusión oí p ro y ec to ; si lá Comisión quiere eso, jo perm ite el reglamento.

Si la comisión qu iere , po rque  lo exija por su gravedad él p royecto , se 
toma tiempo p ara  dar el d ictám en , el cual se imprime y  re p a r te ;  pero  si 
la comisión no quiere está en su derecho; mas no es posible que resulto 
un absurdo de esa clase, p o rq u e  el reglamento no deja á la comisión que 
obre á su arbitrio . No puede haber reglam entos que consignen ése áhsur- 
áo. Pues vamos á v e r si estam os todos en nuestro derecho.

Al leer el art. 2.* dé un p ro y ec to , ó al empezarse la discusión, se lee 
po r prim era vez uña én m ien d a , de la cual nadie tiene conocim ien to : lá 
pone sobre la mesa ú n S r .  Senador, y  fuera de Su autor nadie la conoce. 
Esto es posible según el reglam ento.

La comisión dice en aquel m om ento: admito la enm ienda, está dentro 
del reglamento. La comisión en seguidea, acto continuo, dice: doy el dic
tamen favorable á la enm ienda , y á continuación se pone á discusión la 
enmienda. Todo esto es posible.

Se dirá que se deja  al buen juicio de la comisión, pero yo diré que 
no hay regíame,uto en el mundo que autorice la posibilidad siquiera de 
esto, porque si ál buen juicio se deja todo nó habriá reglam entos, ni leyes 
ni aun Constituciones, pues se discutiria segun las reglas del buen ju i
cio. P a ra  eso son los r eglam entos, para  que nó esté al arbitrio  de una co
misión ó corporación el v a ria r el orden dé discusión. Eso no es posible, 
porque seria un ab su rd o , como lo he dem ostrado , y creo que en ello abo
go mas por el reglam ento que el mismo C uerpo colegislador, Sosteniendo 
que esa no es la verd ad era  inteligencia dél reglamentó.

Pero se ha dicho que se perm ite  á los Senadores el p resen tar enmien
das ó adiciones, porque es un medio de combatir los p royectos de ley.

Los Senadores tienen tre s  m edios m uy legales para  com batir ó des
tru ir  los proyectos de ley. T ienen el prim ero que es el de im p u g n a rla  
totalidad del p royecto  y  el de la votación sobre la totalidad, y  si el Sena
do encuentra qué el p ro y ec to  de ley no satisface sus deseos, si no le en
cuentra conforme á sus o p in iones, tiene en su mano decidir que no se 
pase á la discusión po r artículos. Un Senador tiene en su mano dem ostrar 
lo malo del p ro y e c to , y  p re p a ra r  al Senado para  que en la votación lo 
destruya.

Tiene adem as o tro  m ed io , que es el de persuad ir de la inconveniencia 
de la ley en sus disposiciones, y  hacer que el Senado vote con tra  ella en 
la votación definiíiva.

Tiene otro m edio, que es el oponerse á las principales bases de la ley, 
ó sea al art. 1.°, que no solo en esta ley , sino en todas las demas es como 
la fu e n te , la cabeza del p ro y e c to , y  una vez que se haya com batido el 
artículo, y  que la comisión haya sido derro tada en él, la comisión no pue
de menos de desechar la base de la léy , y  se ve en la necesidad de va
riarla. Esto ha sucedido aqui varias veces.

Estos tres medios tienen los Senadores para  com batir los p royectos de 
lev y  hacer que se desechen. No hablaré del cuarto  m edio, que lo tienen 
sin necesidad de apelar á absurdos. Ese cuarto medio es el p roponer una 
enmienda al p rim er artículo re la tivo  á él, y  que contenga bases en tera
m ente opuestas á las que dom inan en el proyecto  de la comisión, y  triun
fando aquella re tire  la comisión el dictám en; por consiguiente no hay ese 
inconveniente que se ha dicho , y  si lo hay es de contrario resultado. Todo 
lo que he manifestado acerca de la inteligencia del reglam ento no puede 
dejar duda , y  po r esta razón  decia yo ayer que lo que habia expuesto el 
Sr. Sancho respecto  de lo complicado de la enm ienda, dem ostraba que no 
se podia tom ar en consideración y  que debia desecharse. Agregué ayer, y  
repito  a h o ra , no se crea  que busco un medio indirecto p a ra  contribuir á 
que se deseche la enm ienda dél Sr. M azarredo, y  que me valgo p a ra  ello 
de una cuestión de reglam ento , de lo que estoy muy distante; dije ayer, 
y  vuelvo á rep e tir  ahora, que el Sr. M azarredo tiene en sú mano propo
n er una enm ienda que com prenda él espíritu  contrario  ál que domina en 
el artículo p rim ero , haciendo á los d* mas lo mismo; pero  concretándose á 
cada artículo únicam ente. De este modo tendrá  S. S. la facultad de hablar 
siete veces, y  el Senado estará  en su derecho , votando del modo que lo 
crea  conveniente siete enmiendas.

Pues bien, se ñ o re s , una enm ienda que com prenda siete ó diez disposi
c iones, ¿se  po d rá  considerar ai Senado en disposición de decir si son bue
nas ó si las fochaza? Pues ese significado tendría  sin duda la votación del 
Senado en el caso de que esta enm ienda se adm itiese, y  si pasa á la co
misión en un renglón dice si la adm ite ó no, al paso que estará  el Senado 
en su lugar pa ra  votar en cada una de las enm iendas, cada uno de los a r
tículos. Y no queda otro camino si se ha de segu ir el buen órden.

En cuanto á precedentes á los cuales se ha querido tam bién apelar los 
hay en favor en un sentido y  en o t r o / y  yo c reo , señores, que cuando 
estos no están  en arm onía, no hay o tro  rem edio  que re c u rr ir  al regla
mento, á su inteligencia.

Gomo esta cuestión ha sido tan im portan te , no me de tendré  á contes
ta r  á los nuevos argum entos que con el nom bre de rectificaciones ha he
cho el Sr. M azarredo, tratando  del asunto principal. Sin embargo debo de
cir que a y er no he dirigido ninguna inculpación á los Inspectores de mi
nas, los cuales no necesitan por lo tanto la defensa del Sr. Mazarrd&o, 
pues que en  nada se les ha ofendido. Dije sí que no se habia dado el p ri
m er paso para  ja  c a ita  geológica, po rque  á los In spec tores de m inas se 
les habia distraído de sus atenciones jpara_ otros objetos diferentes.

Hablando el Sr. M azarredo de las concesiones, exigía qué en el regla
m ento se estableciera a p rio ri  cómo han de hacerse  aquellas; y como 
cuando se conceden las m inas, se ha de ten e r p resen te  esa circunstancia, 
claro es que la p a rte  relativa á las concesiones ha de ser á p r io r i .

Habló S. S. del Consejo de minas; mas como sobre  este punto he ma
nifestado y a  lo suficiente en contestación al Sr, Quinto, no quiero moles
ta r  mas la atención del Senado.

Después de  una ligera discusión sobre, la inteligencia del reglamento, 
en que tom aron  p a r te  el Sr. P residen te , el Sr. M inistro de Obras públicas 
y  el Sr. Quinto, y  no admitiendo la comisión la enm ienda'del Sr. M azarre
do, hecha la p reg u n ta  de si se tomaba en consideración, resultó tom arse 
p o r  26 señores que se pusieron en pie con tra  27 que perm anecieron sen
tados ; po r lo que conforme á reglam ento se procedió a la votación nominal.

V erificada e s ta , resulta  desechada la enm ienda po r 33 votos contra 27 en esta form a:
Señores que dijeron no:

Figueras, A rrazola, Cortinez, Conde de Y um uri, M arques de San Feli
ces, M arques de Som eruelos, F e rre r, M oreno, Cabanillas, Conde de Grá, 
Churruca, Concha, D uque de C astro terreño, González (D. Juan Guaiberto', 
Arzobispo de Zaragoza, Oráa, Conde de San Ju lián , Conde de Sástago, 
Duque de V eragua, Sanz, Collantes, Galiego V alcarcel, Díaz Can.eja, Conde 
de V igo, Obispo do C órdoba, A rm endariz, Santillan, C astejon, Conde de 
L lobregat, Acebal y Arralia, Ruiz de la Vega, Miquel Polo, Córdoba.

Total 33.
Señores que dijeron si:

Bellido, Conde de Altamira, Marques de Viluma, Conde de Lucena, V i- 
llacam pa, Conde de A danero , E ntrena, Alcalá Galiano, Duque de Frias, 
Cabello, Montes, Quinto, M arques de Pcñatlorida, M azarredo, Valmediano’ 
M endez Vigo, Cafranga, Menendez, Conde de Campo Alange, López Balles- 
te ro s , M artínez, Onís, Luzuriaga, Conde de R ioílorido, Pavía, M edrano, 
Sr. P residente .

Total 27.
El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión y  c ie rra  la sesión á las 

cinco, anunciando la siguiente órden del dia p a ra  m añana: Continuación 
de la discusión por aríículos del dictámen de la comisión sobre el p royec
to de ley de minas.

CO N G R ESO  DE LO S D IPU TA D O S.
P r e s i d e n c i a  b e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 16 de Febrero de 1849.
Se eb re  á las dos y  cuarto , y  se ap ru eb a , después de leída, el acta 

de la anterio r.
Se leen varios dictám enes de la comisión de p e tic io n es, y  se anuncia 

que so im prim irán para  su discusión.
Interpelación.

El Sr. PRESIDENTE: Hallándose p resen te  el Sr. M inistro de la G uerra 
dispuesto á contestar á la interpelación del Sr. C ó rd o b a , tiene S. S. la pa
labra para  explanar su interpelación.

El Sr. CORDOBA: En las sesiones del 16 y del 20 de Enero  ind iqué lo&
graves desacatos que se habían cometido en el distrito de T ortosa  p o r  la 
Autoridad militar superior del-reino de Valencia. En esta cuestión yo  no 
miro para nada las personas, las cuales re sp e to ; miro solo una cuestión  
que no es local, sino de Ínteres genera l, como lo son todas las de hum a
nidad y  justicia Indiqué días an terio res que la guerra  de Cataluña no con
cluiría con medidas sangrientas é inhumanas como las que se han adop ta
do en V alencia, si bien con buena in tenc ión , lo cual no niego. La g u c rra r 
señores, tiene tam bién su filosofía, como su derecho público y  p rivado , y  
las medidas de que me quejo no están dentro  del derecho ni ele la filoso
fía de la gu erra , porque á nadie le es lícito separarse  de las p resc rip c io - . 
nos de las leyes, y  con trarias á las leyes son las medidas inhumanas que  
nadie ni por nada pueden adoptarse. ¿Pero qué medidas han sido las adop
tadas en el d istrito  de T ortosa , y que originan mi interpelación? El Con
greso va á oirías , tom adas de las relaciones que han hecho de aquellos su
cesos personas imparciale?.

(S. S. Ice nó sabemos qué documentos en los cuales se dice que habien
do 'desaparecido la facción de Raga casi com pletam ente, puesto que no 
quedaban mas que 10 ú 11 individuos, el Gobierno no debia rece la r y a  
que la guerra civil volviese á encenderse  de nuevo en el te rrito rio  de T or
tosa; pero que á pesar de esto et Capitán general de Valencia habia m an
dado cééar la navegación del Ebro  y tap ia r las casas de cam po situadas 
en tre  Santa B árbara y Roquetas, m edidas con las cuales se habían origina
do considerables perjuicios á los naturales del p á is ; pero  que aun la me
dida mas b á rb a ra  é inhumana habia sido la de m andar que los naturales 
fuesen en som aten y  a la descubierta á la vanguardia dé las tro p as , ha
ciendo m arch ar con et agua á la c intura álo's A lcaldes, abogados, com er
ciantes y todas las cláses de la sociedad sin respeto  ni consideración alguna'.

Yo c reo , sefióreá ('continúa), qué el Capitán general de Valencia nó 
tenia facultades phra  adoptar sem ejantes m edidas; y  esta es la razón po r 
que interpelo al G obierno de á. M ., siendo mi objeto: p rim ero, saber si el 
Gobierno autorizó en 1848, y  si autorizará  eh lo sucesivo al Capitán gene
ral de Valencia para  adop tar las medidas que he referido : segundo, si en 
el caso de haber concedido dicha autorización, el Gobierno está dispuesto 
á re tirarla ; y  si en el caso de no haberla concedido está dispuesto á m an
d ar que esas providencias del Capitán general de Valencia queden sin va
lor: tercero , si los propietarios, com erciantes, lab rad o res , m arineros y  to 
das las demas personas que han sido perjudicadas á consecuencia de esai 
m edidas obtendrán una justa  reparación: cuarto, si se ha m andado instru ir 
la correspondiente sum aria en averiguación de los atentados re fe rid o s , á 
fin de exigir la responsabilidad á quien corresponda. Y p o r último si el 
Ayuntamiento de T ortosa, que fue destituido por ó rden del Capitán gene
ral ele Valencia, se rá  debidam ente atendido.

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G u erra : Duras son, señores, y  sen
sibles á veces las providencias á que obliga la g u e rra ; y  el afectar los in
tereses particu lares , aunque sea m om entáneam ente, es siem pre lamenta
ble. Pero  esas providencias se estiman y  se valúan com parándolas con el 
bien general que ellas p roducen. No se destruye  una casa colocada á cier
ta distancia de una plaza de guerra  solo por salvar las m urallas, la m ate
rialidad de las p iedras que las componen. No se corla un puente quitando 
la comunicación de un camino real con perjuicio de los que po r él transi
tan para  causar desgracias, sino pará  evitar males de muchísima trascen
dencia: todo está en las leyes de la guerra. Digo esto porque el Sr. Dipu
tado que hace la interpelación ha hablado de las providencias tom adas por 
el Capilan general de V alencia, in terrum piendo la navegación del E oro  y  
m andando ce rra r algunas, casas de campo. Me concretaré  al hecho.

Cuando una facción fuerte de Cataluña invadió el M aestrazgo, terreno  á 
p ropósito para la guerra  civil, y  en el que tanta sangro española se ha 
vertido  po r defender el T rono de la Reina y la Constitución del pais, el 
Capitán general de V alencia, conociendo con mucho acierto que la franca  
navegación dél Ebro podía ser muy útil á la facción, ya  para  com unicar
se , ya  para aum entarse , determ inó in terrum pir esta navegación; in te rrup 
ción que cesó inm ediatam ente que consiguió lá victoria sobre la facción, 
si bien la navegación fue franqueada con las precauciones convenientes, 
porque la izquierda del Ebro  no estaba asegurada. Habiendo reclam ado la 
Junta  de Comercio de Aragón sobre este particular, ya el Gobierno se ha
bia anticipado á d ictar providencias para  que cesase el mal.

En 17 de Noviembre pasó con este fin una comunicación el Ministro de 
Comercio al de la G uerra, y  el 26 lo verificó el de Hacienda. El Ministro 
que tiene la honra de dirig ir la palabra al Congreso dió sus ó rd e n es , y  ya  
el Capitán general estaba traba jando  en los medios de franquear la nave
gación como se verificó, y  asi lo manifesté á los Sres. Diputados por A ra
gón que tuvieron la bondad de hablarme sobre este asunto , y  se m ostra
ron satisfechos al vc r que el Gobierno atendía á sus deseos, que no eran 
o tros que los del Gobierno mismo.

En su consecuencia la navegación del Ebro  quedó expedita. Pero inm e
diatam ente la facción de Raga invadió el M aestrazgo, no en núm ero de 10 
ú I I , sino en núm ero de mas de 100, y la navegación del Ebro se in ter
rum pió con tal motivo por unos dias hasta que deshecha , volvió á re s ta 
blecerse completam ente en térm inos que el 24 del mes pasado salió y» el 
p rim er convoy. Se ve pues que las corporaciones, el Capitán general y el 
Gobierno han procurado disminuir el mal en cuanto ha sido posible. Y ahora 
volveré á decir como al .principio que cuando la guerra exige m edidas du
ra s , se adoptan con sentim iento, sí, pero  son adaptables com parándolas 
con los bienes que han de p roducir.

Pero ha dicho S. S. que estas m edidas han sido innecesarias, porque en 
la época anterio r de la guerra  del M aestrazgo no se adoptaron. P o r eso 
se derram ó entonces tanta y  tan  preciosa sangre. Siempre que un Capitán 
general pueda conseguir una victoria econom izando la sangre de los leales 
soldados que se baten  p o r su Reina y  por la C onstitución, debe hacerlo, 
porque ía sangre de un soldado español no tiene precio. ¡Que se han cau
sado perjuicios! ¿Sabe el señor interpelante  lo que hubiera sucedido á la 
provincia de Valencia, al Aragón y  á las dem as, si esa facción que pene
tró  en el Maestrazgo hubiera crecido? Ella hubiera Arrancado violentas 
exacciones, de que nadie habla, y hubiera hecho impuestos y realizado do
bles contribuciones, que tam poco se toman en cuenta.-,¿A donde hubieran 
ido á p a rar esos frutos que dejaron de traspo rta rse  portel E b ro ?  A los fac
ciosos. Todo esto se ha evitado. Tal es el efecto de esas m edidas, com pá
rese con el mal pasajero qííe hayan producido.

Dícese que se hizo m archar a vanguardia de las tropas un somaten. Yo 
creo que en el M aestrazgo acudieron todos los hom bres honrados al so
m aten á la voz del General para defender sus intereses. A hora se queja el 
Sr. Córdoba de que e lso m aten  iba á la cabeza de la tropa. Yo no sé esto, 
p o rque  no lo vi; pero  ¿cuántos m urieron de ese somaten? ¿Qué sangre se 
vertió? Pues yo ño he recibido p a rte  dé la m uerte  de ningún paisano de 
los que concurrieron al som áten. Si el pais sé alzó en masa contra  la fac
ción, hizo bien; oso p rueba  el buen espíritu de esa provincia que como, 
las catalanas ama la paz y la tranqu ilidad , y  que no están dispuestas á de
jarse  dom inar po r una porción de hom bres revoltosos que les causan los males que sufren.

En cuanto á las casas de campo que se c e rra ro n , fueron pocas, y  sus 
habitantes llevaron Sus fru tos, y  fueron protegidos por las tropas "para 
dedicarse  á sus labores: aqui tengo el parte . (Lee.) En resúm en, señores, 
á esas medidas á que alude el Sr. in terpelante , se ha debido en gran 
p a rte  el q ú e .n o  se prolongase una nueva guerra civil en el Maestrazgo 
que no sabemos adonde hubiera llegado. En cuanto á la indemnización de 
que ha hablado el Sr. C órdoba, seria necesario indem nizar por sem ejantes 
razones á casi todos los pueblos de E spaña : trabajem os ahora de acuerdo 
p a ra  concluir la guerra , y  después se exam inará si hay lugar á indem ni
zaciones. Es cuanto tenia que exponer para  contestar a la interpelación del Sr. Córdoba.

El Sr. CORDOBA, reedificando: Yo me he referido  á los. que iban por 
la derecha del E b ro , y  no á los som atenes de que ha hablado S. S.

Se pasa á o tro asunto.
O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión acerca del proyecto de beneficencia.
El Sr. CALDERON COLLANTES: El sesgo que ha llevado toda esta 

discusión prueba lo ra ro  y excepcional de este ram o de adm inistración 
pública: tam bién los Sres. D iputados, teniendo en cuenta los estableci
m ientos de esta clase en las provincias que rep resen tan , han hecho tantas y 
tan diversas observaciones, y  de aqui la dilicultad de acoger tan ta  en
m ienda, y  conciliar tan  distintos deseos y a tender á necesidades de tan 
diverso género. La comisión no obstante ha podido acoger cinco enmien
das y  redac ta r en armonía con todas ellas el art. 1.° del proyecto .

Debo ahora decir que en la cabeza del Sr. Laserna no cabía que res
pecto á este asunto se consignaran reglas y  excepciones, y  sin embargo 
son casi siem pre precisas las excepciones después de toda regla general. 
Ni la comisión podia com prender todos los establecimientos que por su 
origen y  o tras cir cunstancias son p a rticu la re s , bajo el concepto de los pú
blicos de beneíicencla, á que se ha referido  en su dictámen. La comisión 
pues no ha tra tad o  ni podido tra ta r  de rebajar en nada las p rercgalivas 
que pueda tener todo establecimiento particu lar. Asi que los estableoimiém 
tos privados tienen las mismas garantías que los públicos respecto  á la in
tervención  del Gobierno, sin p e rd e r p o r eso las prerogativas que por su 
fundación ó cualquiera circunstancia les pertenezcan. De m anera que los 
establecimienlos particu lares tienen la doble ventaja de lá protección del 
G obierno, y  la do seguir regidos po r las personas y  de la m anera desig
nada por los fundadores. El p royecto  en fin tiene todas las condiciones 
convenientes.

El Sr. HERNANDEZ ARIZA : Yo estoy conforme con el principio gene
ral que la comisión consigna en el a rt. 1.®; mas también estim o m uy "aten
dibles muchas de las razones alegadas en co n tra , y  po r eso quisiera que 
el artículo se votara por partes. P o rque  el exp resar que los eslablecim icn-



tos particulares necesitan cumplir con el objeto de su institución, es una 
reticencia que no debe expresarse en una ley que ademas está en diso
nancia con la primera parte  del mismo art.^ 4.* Ni tampoco seria fácil al 
Gobierno proceder con arreglo á lo que se propone, habiendo do hacerlo 
según informes mas ó menos exactos: bajo todos conceptos es improce
dente y  coercitiva esta segunda parte del artículo.

Ahora diré que hay establecimientos piadosos cuyos fundadores deja
ron dispuesto que si alguna vez el Gobierno tratara de intervenir en ellos 
quedasen disueltos, pasando por consiguiente los bienes á otros^ particula
res; y  hé aquí un caso que sin duda no ha tenido presente el Gobierno ni 
la comisión. No es conveniente pues, y  aun puedo decir, no es posible 
suprimir de una plumada el patrimonio de los pobre* en determinados 
puntos.

Yo no me opongo á esta ley que considero muy buena en su espíritu y  
tendencia; pero háganse las cosas en vista de los antecedentes, sin lasti
m ar establecimientos ni personas; y  no se desprenda el Gobierno tan vo
luntaria y  espontáneam ente, como pretende, de bienes que por no estar 
comprendidos en esta ley, según la forma de la misma, habrán después 
de faltar en determinados puntos que se necesitan. Ruego pues á la comi
sión que retire la segunda parte de este artículo, sin lo cual me veré en 
la necesidad de pedir que se vote por partes.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: El Sr. Her
nández Ariza ha fundado su impugnación al art. 4 diciendo que la segun
da parte  de este artículo es redundante; y ha manifestado que votará la 
prim era y no la segunda, porque según ella se cierran de una plumada 
varios establecimientos piadosos que son muy útiles.

Es imposible una contradicción mas palpable: si peca solo de redundan
cia el párrafo segundo, ¿cómo puede destruir lo que dice el primero? 
Claro es que en el párrafo segundo se establecen doctrinas que S. S. no 
cree convenientes, y  por eso S. S. impugna el segundo y  aprueba el p ri
mero. Creo que las impugnaciones deben hacerse de modo que no quede 
duda de lo que se com bate; y  el Sr. Ariza al hablarnos de redundancia no 
se ha expresado con la p ecision conveniente.

Sin embargo, la cuestión suscitada por S. S. es im pórtenle: en el se
gundo párrafo se excluyen los establecimientos particulares que tengan 
por patrono á una persona por razón de oficio; es decir, que la comisión 
ha admitido la idea de que fuesen establecimientos particulares los que se 
costeen con fondos propios donados ó legados por particulares, siempre 
que los patronos no lo sean por razón del oficio ó cargo que ejercen.

El Gobierno ha acogido varias enmiendas de las que aquí se han pre
sentado, y  al hacerlo asi demuestra que no profesa esas teorías inflexibles 
de que hablaba el Sr. M oron: por el co n trario , el Gobierno está dispuesto 
á admitir en el asunto que se discute todas las ideas con que puedan con
cillarse las diversas opiniones de los Sres. D iputados, y por eso 110 tengo 
inconveniente en decir que el art. 4.* que hoy se discute es muy diverso del 
que presentó el Gobierno en su p ro y ec to : las alteraciones hechas en el 
art. 4.* excluyen de la clasificación de públicos á un gran número de ca
sas de beneficencia P ero , señores, de ningún modo puede consentir el 
Gobierno en que su proyecto se altere hasta el extremo de tener que re
nunciar á su pensamiento.

El Gobierno no tiene .inconveniente en que dejen de ser estableci
mientos públicos aquellos que reconozcan un patrono particular designado 
por el fundador, porque la ley supone que esos patronos tienen todas las 
condiciones aceptables para las casas de beneficencia pública, y  de los 
cuales el Gobierno solo se reserva la intervención y vigilancia. Pero cuan
do solo se designen esas personas por razón de sus oficios, ¿por qué el 
Gobierno ha de consentir en iguales concesiones? Ni puede ni debe per
derse de vista los cambios y las alteraciones que los tiempos, la diversidad 
de costum bres, la revolución y los trastornos han hecho en ki sociedad 
en todas las clases, en todos los establecimientos.

Guando el clero por ejemplo existía de otra manera porque tenia otras 
condiciones, pudo un fundador creer conveniente dejar por patrono de 
una casa de caridad á un Canónigo, á un Chantre , á un D ean : ¿y  creería 
hoy lo mismo en el estado de las cosas? Es necesario hacerse cargo de 
todo, pues sin que sea mi ánimo ni remotamente ofender á una clase que 
nadie respeta mas que yo , no puedo menos de observar que las clases han 
cambiado con el trascurso de los tiempos y los sucesos, y  el Gobierno no 
quiere suponer lo que no debe: por eso dice el Gobierno que siendo el pa
trono, no una persona determinada sino en razón de su oficio, se declare 
el establecimiento público.

Se dice que algunos establecimientos de esta clase dejarán de existir. 
Señores, no es posible que en una ley puedan preverse algunos casos par
ticulares, que son rarísim os, porque la idea de suponer siempre al Go
bierno enemigo de todos los establecimientos públicos es una excepción 
bien extraña, y  el Gobierno no puede tener en cuenta las aberraciones de 
los fundadores, porque aberraciones y nada mas son las que motivan estas 
observaciones.

Creo haber demostrado al Sr. Hernández Ariza por qué el Gobierno ni 
la comisión pueden conceder á S. S. lo que desea.

Después de una ligera rectificación del Sr. Ariza, dice
'E l Sr. VAHE Y : Brevemente he de hacerme cargo de las observaciones

del Sr. Ariza, después que tan ámplia y  oportunamente ha contestado 
el Sr. Ministro de la Gobernación: principió diciendo el Sr. Ariza que se 
babia quitado á los Diputados el dar una nueva forma al dictámen de la 
comisión: esto es poco exacto: efectivamente el artículo se ha reformado, 
y  U comisión se complace en decir que asi lo ha hecho, porque ha creído 
m uy atendibles las observaciones de muchos Diputados, y S. S. pudo ha
cer su enmienda al artículo cuando era mas restricto.

Pero viniendo á la cuestión diré que las leyes se hacen para lo general 
y  no para los casos particulares. Dice S. S. que acepta el artículo siempre 
que no se oponga á determinados establecimientos, y  yo completaré el 
pensamiento de S. S. diciendo que siempre que no se oponga al estableci
miento de M urcia: y  aun voy á prevenir la contestación que puede darme 
S. S. diciéndome que en el mismo caso que el de Murcia hay otros varios. 
Sin embargo, señores, la comisión ha necesitado redactar el artículo co
mo está.

El Sr. Ariza ha hecho la reseña de estos establecimientos desde el si
d o  XV en que se fundaron, y  expresado que debían ser en su m ayor par
te  administrados por el c le ro ; pero he de observar á S. S. que en ellos se 
designaban para administrarlos á Abades, Priores y  Guardianes, y  que no 
existiendo hoy estas clases ni la de Corregidores, fha sido necesario susti
tuirlas con otras: los Jefes políticos han tenido que tomar medidas en es
tos casos. Señores, yo tengo noticias de establecimientos muy importantes 
de esta clase, con patronatos extraordinarios, como era el encomendado 
á la cartuja de Jerez: pues bien, el Gobierno, por medio de su Jefe polí
tico de aquel punto, ha tenido que proceder á nom brar personas que es
ten al frente de aquel establecimiento en reemplazo de las que ya no 
existen.

Pero voy á hacerme cargo de otra cosa. La comisión habia presentado 
un artículo demasiado genérico, en el cual no se comprendían estas ex
cepciones ; pero después le ha redactado en otros térm inos, de modo que 
se respetase la voluntad de los testadores, siempre que estos hubiesen 
manifestado el deseo de que fuese patrona una persona determinada. Pero 
el caso de que habla el Sr. Hernández Ariza en que un fundador designa 
como patrono ai Chantre de una catedral no puede com prenderse entre 
las excepciones, lo primero porque al designar el testador como patrono 
al Chantre de la catedral, tendría sin duda presentes las circunstancias 
particulares que distinguirían á la persona que entonces ejercía aquella 
dignidad, circunstancias que podrían muy bien no concurrir en las que la 
sucedieran; y  segundo, porque podria suceder muy bien que en el a rre
glo que va á hacerse de las catedrales se suprimiera la dignidad de Chan
tre , con lo cual se acabaria el patronato.

Dice también S. S. que de una plumada se priva á la beneficencia de 
una porción de rentas que irán á parar á los particulares. Esta, señores, 
es una cuestión harto grave para que yo me atreva á resolverla de repen
te, porque no sé yo hasta qué punto serian vencedores en ella los parti
culares que pleitearán con los establecimientos de beneficencia. Ademas, 
tratándose de aumentar los recursos de beneficencia, el Gobierno tendría 
buen cuidado de no considerar esta clase de establecimientos como gene
rales, sino que los dejaría con el carácter que hoy tienen para que conti
nuaran percibiendo sus rentas.

Continuando el Sr. Ariza en sus argumentos dice que encuentra una 
especie de redundancia en el tercer párrafo de este artículo, porque di
ciéndose al principio de él que se conservarán los establecimientos parti
culares de beneficencia que cumplan bien con su reglamento y estatutos 
para cuyo efecto el Gobierno habría de examinarlos desde un principio^ 
no habia necesidad de obligar á los patronos á que publicaran esos mis
mos estatutos para revisarlos de nuevo el Gobierno. La comisión no en
cuentra en el artículo semejante redundancia: puede haber en los estable
cimientos ciertas circunstancias que no esten previstas en sus reglamen
tos y que conviene el que se examinen de nuevo para reformarlas.

Sin mas discusión se procede á votar el artículo que quedó definitiva
mente aprobado en los términos siguientes :

Art. 4.° Son públicos todas los establecimientos de beneficencia del 
reino.

Se exceptúan únicamente y se consideran como particulares, si cum
pliesen con el objeto de su fundación, los que se costeen exclusivamente 
con fondos propios donados ó legados p«Dr particulares, cuya dirección y 
administración esté confiada á corporaciones autorizadas por el Gobierno 
para este efecto, ó á patronos designados por el fundador, siempre que 
no lo sean por razón del oficio ó cargo que ejercen.

Estos establecimientos se regirán por sus actuales reglamentos ó los 
que formen en lo sucesivo los patronos, sometiéndose unos y otros á la 
revisión del Jefe político.

También deberán presentar al examen y aprobación de este, con la

corespondiente antelación, el presupuesto anual de sus gastos y ren tas, y  
rendirle cuentas justificadas de su inversión.

El art. 2.' fue también aprobado con una ligerísima modificación pro
puesta por el Sr. Gonzalo Moron, y  aceptada por la comisión.

Pasando el art. 3.* dijo
El Sr. MORON: Siendo tan corto el número do hospitales de dementes 

que hay en España, quisiera que en este artículo se autorizara al Gobier
no para designar las provincias que habían de enviar* á cada uno de en
fermos que tuvioran de esta clase, contribuyendo ellas solas á su m ante
nimiento.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: No puede ad
mitir el Gobierno la adición que propone el Sr. Gonzalo Moron. Tiene ra 
zón S. S. en decir que son pocos los establecimientos de esta clase en Es
paña; por desgracia son pocos y estos pocos muy mal montados. Aun 
aquellos que pasan por mejores se encuentran en un estado deplorable. 
Pero el Gobierno, al mismo tiempo que ha presentado á las Cortes la ley 
que está ahora discutiéndose, ha tomado otras medidas que seguramente 
mejorarán el estado de la beneficencia pública.

El Gobierno se propone que haya lo mas pronto posible hospitales de 
dementes en la mayor parte de las provincias. (Muestras de aprobación.) 
Para lograr este objeto ha pedido informes sobre los elementos con que 
cada provincia cuente para llevar á cabo una medida tan humanitaria. Bien 
sabe que de algunas provincias se le contestará que no hay en ellas me
dios para realizar estas mejoras, especialmente en las de tercera clase; 
pero en estas el Gobierno se propone formar grupos de tres ó cuatro, y 
que estas contribuyan á formar un establecimiento y á costearle.

Hoy mismo está sucediendo esto con el hospital ie ciernen .os do Va
lladolid, al cual se envían enfermos de las p¡..u\metas de Galicia y algunas 
otras, las cuales cooir¡buyeu á su manten miento , présia una contrata. 
Pero lo uj esto , como conoce bien ei Congreso, es objeto de reglamentos, 
y no de una ley. Espero por lo tanto que el Sr. Moron no insistirá eu ia 
enmienda que ha presentado.

El Sr. GONZALO MORON: Aunque yo aplaudo el celo del Gobierno pa
ra establecer esla cía-o de hospitales, creo imposible el que pueda llevar á 
cabo su empresa en todas las provincias por los muchos gastos que para 
ello se necesitan. Sin embargo no tengo inconveniente en desistir de mi 
enmienda.

Hecha una breve observación por el Sr. Laserna que fue contestada 
por la com isión, se aprobó el art. 3.° tal como esta le tenia redactado.

Se lee el art. 4.°, que dice asi:
Art. 4* La dirección general de beneficencia pública so ejercerá precisa

mente por el Ministerio de la Gobernación.
Se lee una enmienda del Sr. Madoz, Laserna y otros para que á este 

artículo se le añada que los bienes pertenecientes á establecimientos de be
neficencia ó destinado para ellos, y que sean suprimidos se destinen á 
otros.

El Sr. Laserna apoyó su enmienda, la que no fue aceptada por la co
misión por improcedente del artículo.

Pasa á la comisión otra enmienda al art o.°
El Sr. GOMEZ DE LASERNA: Me opongo al artículo por que en él se 

dice que la dirección de beneficencia pública se ejercerá por el Ministe
rio de la Gobernación, pues si este Ministerio por algún cambio fuese su
primido se notaría un vacío en él.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: El artículo dice que la dirección de 
beneficencia se ejercerá por el Ministerio de la Gobernación, y  es claro 
que si este Ministerio fuese suprimido se ejercería por otro á quien el Go
bierno diese las mismas facultades.

Puesto á votación el art. 4.* es aprobado.
Se lee el art. 5.° que dice asi:
«Se establecerán cuerpos colectivos de inspección y consulta , cuyos 

gastos materiales se incluirán en los presupuestos á que correspondan por 
la índole de los servicios que presten.»

Se lee una enmienda presentada á este articulo por el Sr. Lafuente 
Alcántara.

El Sr. GONZALO MORON: La enmienda que he tenido el honor de 
presentar á este mismo artículo difiere mucho mas que la del Sr. Lafuente 
Alcántara del proyecto del Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer la enmienda de Y. S. y la del se
ñor Lafuente Alcántara.

El Sr. GONZALO MORON: Pido la palabra sobre esto.
El Sr. PRESIDENTE: La mesa ha decidido que la enmienda del señor 

Lafuente se separa mas del proyecto del Gobierno, por cuya razón se la 
concedía la primacía: sin embargo como la mesa puede equivocarse, se 
consultará al Congreso (varias voces: No no); la mesa tiene uu derecho por 
reglamento.

Se pregunta si se discutirá la enmienda del Sr. Lafuente Alcántara, y 
el Congreso acuerda que sí.

El Sr. LAFUENTE ALCANTARA: Voy á dem ostrar que la enmienda 
que he presentado se separa mas del proyecto del Gobierno que la del se
ñor Gonzalo Moron. La enmienda que he presentado se dirige: 4.° á que la 
expresión que se usa en el proyecto «de cuerpos colectivos» se sustituya 
con la de «Juntas de beneficencia,» porque esto es mas español, mas so
noro y  de mas fácil comprensioa para todos: 2.# que los gastos que hagan 
estas Juntas sean puramente gratuitos y honoríficos, sin que se distraiga 
ni un solo maravedí para sueldos y  demas gastos que pudieran devengar
se por este título: por tanto creo que la comisión no tendrá dificultad en 
admitirla, puesto que no hace mas que corroborar su pensamiento.

El Sr. VAHEY: Desgracia de esta comisión es el verse tan combatida, 
pues ha habido necesidad de una votación para saber quién ha de tener 
el honor del combate. La enmienda del Sr. Lafuente Alcántara se reduce 
principalmente á que los cargos de las juntas ó cuerpos colectivos sean 
gratu itos: eso ya lo dice el Gobierno al consignar en el artículo que no se 
abonarán mas que los gastos m ateriales; y  debia suponerse en su conse
cuencia que los individuos que habian de desempeñar esos cargos lo ha
rían únicamente ad honorem. S. S. desearía también que á estos individuos 
se Jes otorgasen honores como recompensa de este trabajo; mas yo creo 
que estos individuos se considerarán suficientemente recompensados con 
los beneficios que dispensen á la humanidad, que serán indudablemente 
mas gratos á los ojos de Dios que cuantos honores se les conceda. S. S. ha
lla igualmente que eso de «cuerpos colectivos» no es bastante explícito ni 
da una idea cabal de las funciones que han de desempeñar. Esta no es mas 
que una cuestión de un hombre y un adjetivo que la comisión no tendrá 
inconveniente en variar, porque no altera en nada el espíritu de la ley.

El Sr. LAFUENTE ALCANTARA: En vista de las aplicaciones dadas 
por la comisión, no tengo inconveniente en re tira r mi enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. Ruego á los Sres. Di
putados tengan á bien acudir con mas exactitud á la hora señalada para 
abrirse las sesiones.

Orden del dia para mañana. Dictámenes de la comisión de peticiones. 
Continuación de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las seis.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 16 de Febrero á  las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400, 2) 7/ 8-
CAMBIOS.

Lóndre* á 90 d ias, 49-35. P arís, 5 -1 8  p. á 8 d. vista.

A licante, 7 j  b. Málaga, %  din. b.
Barcelona k ps. fs .. 2 %  id. Santander, 1 y 2 pap. b.
B ilbao, 1 5/ 4 pap. b. Santiago, y 4 pap. d.
C ád ii, V 2 b* S evilla , par.
Coraba, */2 pap. d. Y alenoia, 1 >/4 pap. b.
G ranada, * /4 d. Zaragoaa, ' / 2 b-

D m se n to  de letras á 8 por 400 al abo.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.

El dia 28 del corriente, á las doce de su mañana se 
reunirá la junta general ordinaria de accionistas de esta so
c iedad , con arreglo al art. 51 de sus estatutos, en el local 
de sus oficinas, calle de Alcalá, núm. 4 4 , cuarto principal 
de la izquierda. 1

Madrid 13 de Febrero de 1849 .= E 1  Subdirector Secre
tario general in terino, José Bitini.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE ANO DE 1849.

Se halla de venta en el despacho da la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

E&. vn.

Encuadernación de lujo , ejemplar................  1G0
Idem de medio lujo.............................................  d 00
Idem en tafilete..................................................  fio
Idem en pasta fina.............................................. 42
Idem en tela con estampado y cortes dorados. 30
Idem en tela con cortes blancos.............. .. 32
Idem en pasta común..........................................  30
Id em  en  r ú s t ic a .................... ..........................................  2 8

Idem idem del 5 por 100,  10 l/{ riin.
Deuda sin Ínteres ,  4 p.

El segundo volumen de la Caire.' ion Ir y) sh diva de España, 
correspondiente ai segundo trimestre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis
mo año está ya en prensa.

El domingo 18 se verificará en los magníficos salones del 
Liceo un baile público de máscaras , que por el extraordi
nario lujo y gusto de los adornos y lo esmerado del servicio 
m erecerá la preferencia de la buena sociedad, como la han 
merecido siempre estos bailes.

Los billetes á 20 rs. cada uno se expenden en la porte
ría del Liceo, Carrera de San Gerónimo, plaza de las Cor
tes; en el almacén de Música de D. Casimiro Martin, calle 
del Correo, y en la confitería de Coreila , Carrera de San 
Gerónimo.

Historia política, religiosa y descriptiva de G alicia, por 
D. Leopoldo Martínez de Padin.

Sale por entregas de 16 páginas en 4.° Toda la obra 
constará de tres tomos de 20 entregas cada tomo.

Los precios, lo mismo en Madrid, llevada á casa de los 
suscritores, que en provincias, franca cada entrega 2 i  rea
les. Adelantando ei importe de toda la obra, 100 rs. Ade
lantando el de un solo tomo, á 35 rs. cada uno.

Se ha publicado la entrega 9*, y  se suscribe en las lh* 
brerías de Monier, Gaspar y Roig.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía .— Ultimas 
horas de un  R ey , drama nuevo, original, en tres actos y en 
verso, debido á la pluma de un aplaudido escritor: será 
exornado del modo que su argumento requiere.— El jaleo de 
Sevilla , baile con coros.— Terminará el espectáculo con el 
juguete cómico, no representado hace tiem po, titulado De 
casta le viene al galgo.

CRUZ. La empresa de este teatro, constituida en socie
dad dramática por haber cesado sus contratos con la em
p resa , seguirá sus representaciones mañana domingo del 
modo sigu ien te:

A las cuatro y media de la tarde.— El bufón del R ey , dra
ma en cinco actos.— Terminará la función con baile na
cional.

A las ocho y media de la noche.—Función extraordinaria 
á beneficio del prim er actor de carácter cómico D. Vicente 
Cal tan azor.— Sinfonía.— M anca—E nreda , comedia nueva, ori
ginal, en tres actos y en verso, de un aplaudido escritor.— 
h l califa de B agdad , melodrama en un acto , exornado con 
la m úsica , coros, bailes y aparato teatral que su argumento 
requiere.

CIRCO. Á las ocho de la noche.— Los cinco sentidos, baile 
en cuatro actos y  cinco cuadros.

VARIEDADES. A las ocho de la noche. — Función ex 
traordinaria á beneficio de Doña Ana María V alentín , gra
ciosa de la compañía.— Sinfonía de ia ópera Juana de Arco.— 
El diplomático, comedia en dos actos, original de Mr. Scribe, 
y arreglada á nuestro teatro por el Sr. D. Ventura de la 
Vega.— Las boleras del capricho.— Dos y  u n o , comedia nue
va en dos actos, arreglada á nuestra escena por dos cono
cidos literatos.—-El diablo son las muyeres 6 el guapo Zampa-  
melón, sainete de mágia.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche se verificará 
la primera representación de la pantomima nueva y  chistosa 
titulada Duñiñon y  su criado ó á cual m as tonto , arreglada al 
escenario y propia de la estación del Carnaval, en la cual 
hay varios d ivertim ientos, finalizando con el Baile d é la s  
cabezas de movimiento , precedido de la marcha de los ena
nos, por ocho niños, mandada por el enano D. Francisquito.

Las decoraciones son ejecutadas por los Sres. Cousseau 
y Contier, los mismos que hicieron las de la Toma de Cons
tantino.

Primera representación del Baile gimnástico chinesco , eje
cutado y puesto en escena por los Sres. N eisz, Niemezeck, 
Lupino y Teodoro.

Empezará la función con algunos ejercicios de equita
ción , entre los cuales figurará la aplaudida escena titulada 
El gordo y el flaco, siguiendo á estos el citado baile gim
nástico en el escenario, y concluyendo con la susodicha pan
tomima.


